
BOE núm. 284 Miércoles 27 noviembre 2002 41737

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siempre
que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.—Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio
de Fomento», los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación del presente Ins-
trumento en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Sexto.—Es responsabilidad de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda
de gestión el Secretario de Estado para la Administración Pública y el
Subsecretario del Ministerio de Fomento.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado para la Admi-
nistración Pública, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—El Subsecretario del
Ministerio de Fomento, Adolfo Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

23137 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2002, de la Subsecre-
taría, por la que se aprueba la carta de servicios corres-
pondiente al Instituto de Turismo de España.

El artículo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que
se regulan las cartas de servicios y los premios de calidad en la Admi-
nistración General del Estado, establece que tales cartas sean aprobadas
por Resolución del Subsecretario del Departamento al que pertenezca el
órgano o esté adscrito el organismo a cuyos servicios se refieren aquellas.
Establece igualmente dicho artículo que las cartas de servicios deberán
ser previamente informadas por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

En su virtud, previo informe favorable de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, he resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la carta de servicios correspondiente al Instituto
de Turismo de España.

Segundo.—Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2002.—El Subsecretario, Miguel Crespo
Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Turismo de España.

23138 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Ahorro-
vida IV, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 11 de julio de 2002 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Ahorrovida IV, Fondo de Pensiones, promovido por «Sud América Vida
y Pensiones, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del
Estado» del 9);

Concurriendo «Sud América Vida y Pensiones, Compañía de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G0156) como gestora y Confederación
Española de Cajas de Ahorro, (D0015), como depositaria, se constituyó

el 23 de julio de 2002 el citado fondo de pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Ahorro-
vida IV, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones esta-
blecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2
de noviembre).

Madrid, 28 de octubre de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

23139 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Ahorro-
vida V, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 11 de julio de 2002 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Ahorrovida V, Fondo de Pensiones, promovido por «Sud América Vida
y Pensiones, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del
Estado» del 9);

Concurriendo «Sud América Vida y Pensiones, Compañía de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G0156) como gestora y Confederación
Española de Cajas de Ahorro, (D0015), como depositaria, se constituyó
el 23 de julio de 2002 el citado fondo de pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Ahorro-
vida V, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones esta-
blecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2
de noviembre).

Madrid, 28 de octubre de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

23140 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Ibercaja
Pensiones 2002 Mixto, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 9 de septiembre de 2002 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Ibercaja Pensiones 2002 Mixto, Fondo de Pensiones, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del
Estado» del 9);

Concurriendo «Ibercaja Pensión, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones, Sociedad Anónima» (G0079) como gestora y Caja de Ahorros, y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (D0018), como depositaria,
se constituyó el 2 de octubre de 2002 el citado fondo de pensiones, cons-
tando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Zaragoza.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Ibercaja
Pensiones 2002 Mixto, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de


